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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO  
 
CONTRATO: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE TELEVISIÓN 

DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

  

  De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014, se exponen, a continuación, las necesidades que se tratan de satisfacer: 

 

 La Comunidad de Madrid es propietaria de una serie de equipos e infraestructuras ubicados 

en diferentes centros emisores a través de los que se presta el servicio de televisión en varios 

municipios ubicados en la zona de extensión de la TDT, sin los cuales los vecinos de dichas 

localidades dejarían de recibir la señal de TV.  

 

 La Viceconsejería de Presidencia y Transformación Digital tiene a su cargo, entre otras 

competencias, las referidas al impulso de las competencias autonómicas concernientes a los 

servicios de comunicación audiovisual, que incluye llevar a cabo un servicio cuyo objeto consiste 

en el mantenimiento del equipamiento de televisión digital propiedad de la Comunidad de 

Madrid. 
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